
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

1.1 Objeto del 
procedimiento 

Adquisición de Suministros de Oficina Catalogados 

1.2 Fecha 30 de septiembre de 2025 

1.3 Gerencia / Dirección 
Requirente 

Dirección de Talento Humano y Administrativa 

1.4 Responsable de la 
Gerencia / Dirección 
Requirente 

Lcda. Myriam Germania Quinchimba Álvarez 

1.5 Responsable de la 
Solicitud 

Tlga. Andrea Toscano Hernández 

1.6 Tipo de Compra Bien x Servicio  Obra  Consultoría  

1.7 Corresponde a 
Gasto 
Corriente 

x Inversión   

1.8  Ejecución Presupuestaria Anual x Plurianual   

 
2. DEFINCIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
El objeto para la presente contratación es: “Adquisición de Suministros de Oficina Catalogados”. 
 

3. TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 
De conformidad con la certificación de Catálogo Electrónico y CPC restringido emitida en memorando Nro. 
EPMHV-DTHA-2025-3044-M de fecha 18 de septiembre de 2025, en su detalla destaca que: “En este 
sentido, informo que se ha procedido a efectuar la revisión en el módulo de Catálogo Electrónico, los bienes 
solicitados “SI” se encuentran Catalogados; así como también los CPC´s a ser utilizados “SI” están 
restringido conforme anexo adjunto”;  por lo tanto el proceso de contratación pública aplicable al presente 
procedimiento es Catálogo Electrónico. 
 
BASE LEGAL 
 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 señala: "Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 
productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidarla, y de 
las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.” 

 
El artículo 6 numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe: “Mejor 
Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que, cumpliendo con todas las especificaciones y 
requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el 
precio más bajo”. 

 
El artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe: “Plan Anual de 
Contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional 
de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”. 

 
El artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: “Presupuesto. - 
Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la 
existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 
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contratación. El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los 
mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior”. 

 
El artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: “Obligaciones de las 
Entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico 
previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Página 2 de 5. Solo en caso de que 
el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección 
para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento (…)”. 
 
El artículo 46 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: “Estudios.- Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 
actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas o términos de referencia, análisis de precios 
unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto referencial y demás información necesaria para la 
contratación, debidamente aprobados por las instancia correspondientes, vinculados al Plan Anual de 
Contratación de la entidad según corresponda”. 
 
El artículo 44 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
señala: “Determinación de la necesidad. - La determinación de la necesidad incorporará un análisis de 
beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual 
se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, 
previo a iniciar un procedimiento de contratación” 
 
Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2783-M de 25 de agosto de 2025, el Ing. Claudio Mera, 
Especialista Administrativo 2, solicitó a la Directora de Talento Humano y Administrativo disponga a quien 
corresponda, la emisión del certificado de stock de bodega, así como las cantidades de compra requeridas, 
para proceder con la etapa preparatoria del proceso de adquisición de los suministros de oficina. 
 
Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2794-M de 26 de agosto de 2025, el Mgs. Fausto 
Farinango en calidad de guardalmacén remite la Certificación de stock de bodega Nro. 24. 
 
Con memorando EPMHV-DTHA-2025-2839-M de 28 de agosto de 2025, en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas en la Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0014-R se puso en conocimiento de la 
Gerencia General el inicio de la etapa preparatoria del proceso de contratación para la "ADQUISICIÓN DE 
SUMINISTROS DE OFICINA CATALOGADOS". 
 
Mediante informe número EPMHV-DTHA-2025-0308-INF de 16 de septiembre de 2025, suscrito por la 
Tlga. Andrea Toscano, Asistente Administrativa 1; revisado y aprobado por el Ing. Claudio Mera, 
Especialista Administrativa 2 de la DTHA; mediante el cual se justifica la necesidad de compra de 
suministros de impresión. 
 
Con memorandos Nro. EPMHV-DTHA-2025-3033-M y Nro.  EPMHV-DTHA-2025-3043-M, de 17 y 18 de 
septiembre de 2025 respectivamente se solicitó la emisión de la certificación de verificación en Catálogo 
Electrónico del SERCOP, así como de CPC restringido para la "ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA 
CATALOGADOS".  
 
Mediante correo electrónico de fecha 18 de septiembre de 2025, Andrea Toscano, Asistente 
Administrativo 1 solicita a Carina Fiallos, Analista Administrativo 3, la simulación de compra de los 
suministros de oficina catalogados. 
 
Con memorando EPMHV-DTHA-2025-3044-M de 18 de septiembre de 2025, la Directora de Talento 
Humano y Administrativo, remitió la certificación número 63 suscrita por Maria Ibeth Jimenez Jaramillo, 
Gestor del Manejo del Portal de Compras Públicas-EPMHV, mediante el cual informa que se ha procedido 
a efectuar la revisión en el módulo de Catálogo Electrónico, los bienes solicitados “SI” se encuentran 
Catalogados; así como también los CPC´s a ser utilizados “SI” están restringidos. 
 
 



 

Mediate correo electrónico de fecha 29 de septiembre de 2025, Carina Fiallos Analista Administrativo 3, 
remite la simulación y las especificaciones técnicas con el fin de que se revisen y se considere en la 
elaboración del TDR. 
 

4. OBJETIVOS: 
 

4.1 OBJETIVO GENERAL: 
 
Adquirir suministros de oficina para mantener el stock adecuado de materiales y suministros de oficina 

garantizando la operatividad de las actividades en las diferentes áreas de la Empresa Pública 

Metropolitana de Hábitat y Vivienda-EPMHV. 

 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 

Garantizar la provisión de suministros de oficina para las diferentes áreas de la Empresa Pública 

Metropolitana de Hábitat y Vivienda. 

Mantener un stock adecuado de suministros de oficina, para un periodo aproximado de 8 meses. 
 

5. CPC 
 
Al presentarse diferentes ítems que intervienen en la compra se detallan los CPC de cada uno de los 
suministros a adquirirse: 
 

Ítem 
Nombre suministro en Catálogo Electrónico CPC Presentación 

1 SEÑALADORES TIPO BANDERITAS  3212920165 Unidad 

2 CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 48 MM X 40 YD  3892000127 Unidad 

3 ESTILETE GRANDE  3699000177 Unidad 

4 TIJERAS MEDIANAS DE 6 PULGADAS  36990001151 Unidad 

5 CALCULADORA TIPO SUMADORA 12 DÍGITOS  451300017 Unidad 

6 PORTA CLIPS MAGNÉTICOS  36990001150 Unidad 

7 ESFEROGRÁFICO AZUL PUNTA FINA  3891100173 Unidad 

8 GOMA EN BARRA DE 40 G  3699000182 Unidad 

9 SACAPUNTAS PEQUEÑO METÁLICO 1 SERVICIO  4299500129 Unidad 

10 BORRADOR (GRANDE) PARA LÁPIZ  326000914 Unidad 

11 SACAGRAPAS  3699000114 Unidad 

12 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 MM X 25 YD  3692000126 Unidad 

13 FLASH MEMORY 32 GB  452500023 Unidad 

14 ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE HOJAS PLÁSTICO 500U  3699000151 Unidad 

15 RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 G  321290418 Resmas 

16 MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO  36990001105 Unidad 

17 DVD-R CON CAJA  3260009612 Unidad 

18 
LAPIZ HB SIN GOMA CAJA DE 12 UNIDADES  389110737 Caja x 12 

Unidades  

19 MARCADOR PUNTA FINA AZUL  36990001102 Unidad 

20 CINTA ADHESIVA 18 MM X 50 YD  3692000125 Unidad 

21 CINTA ADHESIVA DOBLE FAZ 18 MM X 2M  3692000133 Unidad 

 
 
 
 
 



 

6. ALCANCE  
 
La adquisición de suministros de oficina se realizan conforme el requerimiento del Guardalmacén, 
considerando el consumo de suministros desde la última compra; por lo que a la fecha se considera el 
abastecimiento para un periodo aproximado de 8 meses. 
 
Al encontrarse los suministros catalogados las características de la adquisición se mantienen las definidas 
en el Convenio Marco establecido por el SERCOP. 
 

7. METODOLOGÍA DE TRABAJO  
 
Una vez suscrita la orden de compra el Administrador de la Orden se pondrá en contacto con el Proveedor 
para coordinar la entrega de los bienes.  
 
Los detalles de la adquisición se mantendrán de conformidad con lo establecido en el convenio marco. 
 

8. LUGAR DE ENTREGA 
 
Los suministros se recibirán en la calle Juan Pablo Sanz e Iñaquito, Edificio Cámara de la Construcción, 
oficinas de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, horario de recepción lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00, la coordinación de la entrega se realizará según lo estipulado en el Convenio Marco. 
 

9. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 
Se cuenta con el detalle de los suministros a adquirirse conforme el requerimiento realizado por el 
Guardalmacén. 
 

10. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
No Aplica. 
 

11. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS  
 
Los productos esperados de conformidad a lo ofertado en el Catálogo Electrónico del SERCOP; se detallan 
de la siguiente manera:  

Nro. Nombre del 
ítem en 

Catálogo 
Electrónico 

Características del ítem Compra 
requerida 

1 Señaladores 
Tipo Banderitas 

Atributo Valor 

COLOR Varios colores  

FABRICANTE Fabricante  

LARGO Desde 4,2 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Plástico Polietileno  

PRESENTACIÓN 
Tipo transparente para que no oculte la 
información de la superficie a la que se le 
adhiere.  

UNIDAD 1 unidad  
 

350 

2 Cinta de 
embalaje 
transparente 
48mm x 40 YD 

Atributo Valor 

ANCHO DE LA 
CINTA MM X 
LARGO DE LA 
CINTA YARDA-YD 

48 mm x 40 yardas  

COLOR Transparente  

ELONGACIÓN Método de Prueba Estándar  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

100 



 

MATERIAL 
ADHESIVO 

Emulsión acrílica a base de agua de presión 
sensible  

MATERIAL 
RESPALDO 

Polipropileno Biorientado  

PESO 
APROXIMADO 
UND 

Desde 90 gramos  

UNIDAD 1 unidad 
 

3 Estilete Grande Atributo Valor 

ANCHO DE LA 
CUCHILLA 

Desde 18 mm  

COLOR Varios colores  

FABRICANTE Fabricante  

FORMA DE LA 
LÁMINA 

Trapezoidal  

LÁMINA DE LA 
CUCHILLA 

En ACERO INOXIDABLE para evitar la 
corrosión  

LARGO Desde 12 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL 
CUBIERTA 

Plástico  

MATERIAL 
INTERIOR 

Metal  

MODELO Estilete grueso  

UNIDAD 1 unidad 
 

20 

4 Tijeras 
Medianas De 6 
Pulgadas 

Atributo Valor 

COLOR Varios colores  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL 
HOJAS 

Acero Inoxidable  

MATERIAL 
MANGO 

Polipropileno  

TAMAÑO 6 pulgadas  

UNIDAD 1 unidad  
 

30 

5 Calculadora 
tipo sumadora 
12 dígitos 

Atributo Valor 

ANCHO Desde 10 cm  

COLOR Negro  

FABRICANTE Fabricante  

FORMA DE 
FUNCIONAMIENTO 

Solar  

INCLUYE Funciones básicas matemáticas  

LARGO Desde 12 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Plástico  

TIPO 12 dígitos  

UNIDAD 1 unidad 
 

20 

6 Porta Clips 
Magnéticos 

Atributo Valor 

COLOR BASE Transparente  

COLOR TAPA Varios colores  

FABRICANTE Fabricante  

FORMA Cilíndrica o Cuadrada  

INCLUYE Imán insertado en la tapa  

MARCA Marca  

MATERIAL Plástico  

UNIDAD 1 unidad  
 

40 



 

7 Esferográfico 
Azul Punta Fina 

Atributo Valor 

COLOR DE LA 
TINTA 

Azul  

COLOR DEL 
CUERPO 

Varios colores  

DIÁMETRO DE LA 
PUNTA 

Mayor o igual a 0,65 mm y menor a 0,85 
mm  

DIÁMETRO DEL 
CUERPO 

Desde 5,8 mm  

FABRICANTE Fabricante  

LARGO Desde 14 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL 
CUERPO 

Plástico  

MATERIAL DE LA 
PUNTA 

Metálica  

MATERIALES Libre de metales pesados  

MECANISMOS DE 
ASEGURAMIENTO 
Y CONTROL DE LA 
CALIDAD 

Acorde lo establecido en el Reglamento 
Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-275 de 
"Bolígrafos. Portaminas y minas de grafito" 
vigente. Norma ISO 12757-1 vigente o su 
equivalente.  

PRESENTACIÓN 1 unidad  

TIPO DE TAPA Anti asfixia  

TIPO DE TINTA Líquida 
 

150 

8 Goma En Barra 
De 40 Gr 

Atributo Valor 

COLOR Blanco  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL Goma blanca  

PESO 40 g  

UNIDAD 1 unidad 
 

20 

9 Sacapuntas 
Pequeño 
Metálico 1 
Servicio 

Atributo Valor 

ALTO Desde 0.9 cm  

ANCHO Desde 1,4 cm  

CAPACIDAD Lápices hasta de 7 mm  

COLOR Plata  

FABRICANTE Fabricante  

FORMA Rectangular  

LARGO Desde 2,5 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Metal  

UNIDAD 1 unidad 
 

50 

10 Borrador 
(Grande) Para 
Lápiz 

Atributo Valor 

ANCHO Desde 2 cm  

COLOR Blanco  

CONSISTENCIA Suave  

FABRICANTE Fabricante  

LARGO Desde 5 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Goma de borrar  

UNIDAD 1 unidad 
 

50 

11 Sacagrapas Atributo Valor 

COLOR Varios colores  

30 



 

FABRICANTE Fabricante  

LARGO Desde 5,5 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Plástico y metal  

MATERIAL 
MANGO 

Plástico de Alta Densidad  

TIPO MANGO Anatómico  

UNIDAD 1 unidad 
 

12 Cinta Adhesiva 
Transparente 
18 Mm X 25 Yd 

Atributo Valor 

ANCHO DE LA 
CINTA MM X 
LARGO DE LA 
CINTA YARDA-YD 

18 mm x 25 yardas  

COLOR Transparente  

ELONGACIÓN Método de Prueba Estándar  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL 
ADHESIVO 

Emulsión acrílica a base de agua de presión 
sensible  

MATERIAL 
RESPALDO 

Polipropileno Biorientado  

PESO Desde 18 g  

UNIDAD 1 unidad 
 

20 

13 Flash Memory 
32 Gb 

Atributo Valor 

CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 

32 GB  

FABRICANTE Fabricante  

GARANTÍA 3 años  

MARCA Marca  

MATERIAL Metal y Plástico  

UNIDAD 1 unidad  
 

50 

14 Anillos 
Adhesivos 
Refuerzos De 
Hojas Plástico 
500u 

Atributo Valor 

COLOR Varios Colores  

DIÁMETRO TOTAL 
DE ANILLO 

Desde 1,5 cm  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL Plástico  

UNIDAD Empaque de 500 unidades 
 

5 

15 Resma De Papel 
Bond A4 De 75 
G 

Atributo Valor 

BLANCURA De 87 % a 100 % de blancura  

COLOR Blanco  

FABRICANTE Fabricante  

GRAMAJE 75 g/m2  

HUMEDAD Desde 3,7 %  

MARCA Marca  

MATERIAL Papel  

MODELO Papel Bond 75 g  

OPACIDAD DEL 
PAPEL 

Desde ≥ a 70 %  

PESO Desde 2,20 kg  

TAMAÑO A4  

UNIDAD Resmilla de 500 hojas 
 

640 

16 Masking De 2 
Pulg. X 40 
Yardas Multiuso 

Atributo Valor 

ANCHO 2 pulgadas  

COLOR Blanco/ Crema  

20 



 

EXTENSIÓN 40 yardas  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL 
ADHESIVO 

Hule natural - resina  

MATERIAL 
SUSTRATO 

Papel crepé  

RESISTENCIA Desde 4 kg/ cm  

UNIDAD 1 unidad 
 

17 DVD-R Con Caja Atributo Valor 

CAPACIDAD 
DATOS 

Desde 4,7 GB  

DIÁMETRO Desde 12 cm  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL Policarbonato  

TIPO DE 
EMBALAJE 

Cartulina / plástico  

UNIDAD 1 unidad 
 

100 

18 lápiz HB sin 
goma caja de 12 
unidades 

Atributo Valor 

FABRICANTE Fabricante  

FORMA DEL 
CUERPO 

Redondo/ Hexagonal o Triangular  

LARGO Desde 16 cm  

MARCA Marca  

MATERIAL Resina, madera y grafito  

MINA Tipo HB  

UNIDAD 1 caja de 12 Unidades 
 

30 

19 Marcador Punta 
Fina Azul 

Atributo Valor 

COLOR DE LA 
TINTA 

Azul  

COLOR DEL 
CUERPO 

Varios colores  

FABRICANTE Fabricante  

LARGO Desde 138 mm  

MARCA Marca  

MATERIAL 
CUERPO 

Plástico  

MATERIAL PUNTA Material poroso  

MATERIAL TAPA Polietileno  

UNIDAD 1 unidad 
 

10 

20 Cinta Adhesiva 
Transparente 
18 mm X 50 YD 

Atributo Valor 

ANCHO DE LA 
CINTA MM X 
LARGO DE LA 
CINTA YARDA-YD 

18 mm x 25 yardas  

COLOR Transparente  

ELONGACIÓN Método de Prueba Estándar  

FABRICANTE Fabricante  

MARCA Marca  

MATERIAL 
ADHESIVO 

Emulsión acrílica a base de agua de presión 
sensible  

MATERIAL 
RESPALDO 

Polipropileno Biorientado  

PESO Desde 18 g  

UNIDAD 1 unidad 
 

50 



 

21 Cinta Adhesiva 
Doble Faz 18 
Mm X 2m 

Atributo Valor 

Ancho 18 mm  

Color Blanco  

Fabricante Fabricante  

Marca Marca  

Material Adhesivo foam tape  

Presentación Rollo de 2 metros  

Unidad 1 unidad  
 

20 

 
 

12. REQUISITOS MÍNIMOS 
 
No Aplica 
 

12.1 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO  
 
No Aplica 
 

12.2  EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO  
 
No aplica.  
 

12.3 EQUIPO MÍNIMO  
 
No aplica 
 

12.4  EXPERIENCIA GENERAL  
 
No aplica 
 

12.5 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (acorde a modelo de pliegos y monto de la contratación) 
 
No aplica 
 

12.6  OTROS PARAMETROS DE CALIFICACIÓN 
 
No aplica, se considera lo estipulado en el Convenio Marco  
 

13. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución se realizará de conformidad a lo estipulado en el Convenio Marco. 
 

14. PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
El presupuesto referencial para la adquisición de Suministros de Impresión Catalogados es de USD 
4.236,65 (cuatro mil doscientos treinta y seis con 65/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
valor que no incluye el IVA, acorde con la información de precios que se presentan en el Catálogo 
Electrónico del SERCOP y, que constan en la simulación de compra realizada en la herramienta el 29 de 
septiembre de 2025. 
 

15.  FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  
 
FORMA DE PAGO: Se realizará contra entrega de los suministros de oficina; tal como indica el Convenio 
Marco. 
 
CONDICIONES DE PAGO:  



 

 
Los pagos se realizarán de conformidad a las condiciones que se determinan en el Convenio Marco, 
adicionalmente se requiere la presentación de los siguientes documentos: 
 

- Acta entrega recepción 
- Informe del administrador de la Orden de Compra  
- Garantía del bien 
- Factura 
- Certificado Bancario 
- Cédula del Representante Legal / Persona Natural 
- RUC 
- RUP 
- Nombramiento del representante legal (Para personas jurídicas) 

 
16.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 
- Efectuar el seguimiento de la ejecución de la contratación. 
- Designar un Administrador de la Orden de Compra quien se encargará de las coordinaciones 

necesarias para garantizar la recepción de los suministros de oficina. 
- Dar solución a los requerimientos que el Contratista efectúe. 

 
17.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 
- Cumplir cabal y oportunamente con la entrega de los suministros requeridos por la Empresa 

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda constantes en la ficha de especificaciones 
contenidas en el presente Término de Referencia y Convenio Marco. 

- Entregar toda la documentación necesaria para que la entidad proceda con el pago. 
 

18.  INFORMACIÓN FINANCIERA DE REFERENCIA 
 
No aplica. 
 

19. PATRIMONIO Y EXISTENCIA LEGAL (APLICA PARA PERSONAS JURÍDICAS) 
 
No aplica 
 

20.  MULTAS 
 
De conformidad a lo establecido en el Convenio Marco 
 

21.  GARANTÍAS  
 
Se solicitarán las garantías de conformidad a lo establecido en el Convenio Marco y orden de compra. 
 

22.  PARÁMETROS DE EVALUACIÓN  
 
No aplica  
 

23.  DE LAS RECEPCIONES Y LIQUIDACIÓN 
 
Las recepciones y liquidación de la Orden de compra se realizarán de conformidad a lo estipulado en el 
convenio marco y órdenes de compra. 
 

24.  FORMA DE ENTREGA DE OFERTAS  
 
No aplica, los oferentes serán seleccionados según lo catalogado por el SERCOP, en su Catálogo Electrónico. 
 



 

25. RECOMENDACIÓN DE COMISIÓN TÉCNICA / DELEGADO PRECONTRACTUAL 
 
No aplica. 
 

26. RECOMENDACIÓN DE ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA 
 

NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE CÉDULA CARGO 

DAVID HUMBERTO MORENO PAREJA 1717363418 ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

 
 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE REQUERIMIENTO 

 
Elaborado por: 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Tlga. Andrea Toscano H. 
Cargo: Asistente Administrativa 1 
No. CERTIFICACIÓN SERCOP: Nro. W6afeTZLzu 
SERCOP 

  
Revisado y aprobado:  
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Ing. Claudio Mera  
Cargo: Especialista Administrativo 2 
No. CERTIFICACIÓN SERCOP: Nro. tDLrUS1XDp 
SERCOP 
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